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CONVEilIO DE ASISTENCIA TECNICA Y OPERATIVA ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLU$ÓN SOCIAL Y LA SECRETARÍA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO CHAMBA COMU]'¡ITARIA ADSCRITO AL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE EMPLEO

coN GHAMBA VIVIS Ue.¡On,

Nosotros, MIGUEL Et¡RIQUE M0RAZAN CALLEJAS, mayor de edad, hondureño y con domicilio en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, con tarjeta de identidad N0.0801-1970'00171,

en mi condición de Delegado Presidencial del Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis

Mejor, según acuerdo de Nombramiento No. 110.2014, de fecha 20 de febrero del 2014, quien actuará

en nombre de La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social para acreditar

la documentación requerida por el Programa Presidencial Con Chamba Vivis Mejor para la ejecución

del Proyecto Chamba Comunitaria, conforme al Acuerdo de DelegmiÓn No. STSS-154-2017,

publicado en el Diario Qficial La Gaceta en fecha 30 de noviembre del año 2018, en adelante "LA

$ISS'PROGRAMA"; y, Z0ILA PATRICIA CRUZ CERRATo, mayor de edad, hondureña Ingeniera

Agrónoma y con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Disfito Central, con tarjeta de

identidad No 0801.1957.01886, actuando en mi condición de Secretaria de Estado de la Secretaria de

Estado en el Despacho de Desarrollo en lnclusión Social (SEDIS) según acuerdo de Nombramiento

No. 103-2020, de fecha 30 de septiembre del 2020, en adelante 'LA SEDIS"; hemos acordado

suscribir el presente coNVENl0 DE ASISTENCIA TÉC¡'¡lCl V OpeUTNA PARA LA EJECUCIÓN

DEL PROYECTO CHAMBA COMUI{ITARIA ADSCRITO AL PROGRAMA PRESID

EMPLEO CON CHAMBA VNIS MEJOR, en adelante "PRoGRAMA" bajo los

esüpulaciones s¡guiente§:

ENCIAL E

n0s

ANTECEDENTE:

Que, para el logro del presente Convenio, LA STSS y LA SEDIS han decidido unir esfuerzos en áreas

normáivas y operativas en el marco de sus competencias en cumplimiento al Decreto N' PCM 039-

2019 del Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis Mejor y del Proyecto Chamba

Comunitaria aprobado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros el 15 de agosto del

año 20'19.

Et PROYECTO CHAMBA CoMUNITARIA, tiene como objetivo proporcionar apoyo a las personas

que no han tenido acceso a una oportunidad de empleo formal, a través de la ejecuciÓn de proyectos

Autónomas; desanollados a favor de las comunidades, como reconocimiento de la situaciÓn local d

El PROGRAMA fue diseñado para poder obtener ingreso por medio del desarrollo comunitario, a

favés de Alcaldias Municipales, Mancomun¡dades, lnstituciones Centralizadas, Descenfalizadas o

Autónomas, que cuenten con proyectos de obras menores sociales, quienes funcionarán como

unidades Co-gestoras de LA STSS/PROGRAMA como es el caso de LA SEDIS. En este senüdo

deberá sujetarse a los procesos, responsabilidades, deberes, obligaciones y derechos que se

desprendan del presente Convenio, PCM 039-2019 Decreto de creac¡Ón de este Programa y del

Proyecto Chamba Comunitaria, leyes, reglamentos o ¡nstrumentos que le sean aplicables.

El Proyecto Chamba Comunitaria, otorgara un beneficio económico en concepto de incentivo para la

generación de empleo comunitario que será de seis mil lempiras exactos mensuales (1. 6,000.00) en

los Proyectos que resulten elegibles, mismos que no deben ser superiores a tres meses de ejecución.
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de las Alcaldías Municipalidades, Mancomunidades, lnstituciones Cenfalizadas, Descentralizadas
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las mismas y la implementación de las estrategias que involucren la participaciÓn de sus miembros

con el fin de propiciar el crecimiento econÓmico y social.
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Teguc¡galpa MDc,09 de septiembre de 2021

señores
lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública
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NOTA ACTARATORIA

Por med¡o de la presente y en cumplimiento a los lineamientos del Portal de Transparencia se

¡nforma que, durante agosto del 2O2L, se realizó un (01) Convenio lnterinstituc¡onal entre la

Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social (SEDIS) y la Secretaría de Estado en los Despachos de

Trabajo y Seguridad Social (STSS).
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VIVIS MEJOR

Y, además, queda entendido que el Programa Presidencial de Empleo con chamba vivis Mejor a

través de su Proyecto Chamba Comunitaria, desembolsará por Proyecto Calificado lo dispuesto en el

párrafo anterior a través de BANADESA, únicamente si LA SEDIS, a la fecha de desembolso, ha

presentado los requisitos establecidos por el PROGRAMA. Caso contrario dicho beneficio econÓmico

no se pagará y el Convenio suscrito entre LA SEDIS y LA STSS,PRoGRAMA, se cancelará.

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El presente Convenio tiene como objeto establecer los términos y las condiciones que regularán las

relaciones entre LA SEDIS y LA STSSIPROGRAMA para la eiecuciÓn del Proyecto OPERACIOI'JES

DE AS,SIEM,A Y COOPERACrIó¡J,IVSrrUC,O^JA L A NIuEL ADMTNTSTRATwO Y LOG(STICO

EA' CEÍVIROS DE REHABILITACIÓN INTEGRAI, CE^rROS DE SALUD Y OTRAS

, rsflIuc,oIrrEs PARA PERSONAS CO,V D'SCAPACIDAD Durante el periodo de vigencia del

mismo. En el marco del presente Convenio se entiende que la duración del proyecto es por el término

de tres (3) meses contado a partir de la fecha de la Qrden de lnicio que se emita por la Unidad

Ejecutora del Proyecto para cada municipio. ,

CLAUSULA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE LA STSS'PROGRAMA.

'1. Desembolsar a BANADESA los fondos necesarios para el pago del beneficio econÓmico en

concepto de incentivo para la generaciÓn de empleo comunitario, una vez que LA SEDIS cumpla

con los requisitos establecidos en la Cláusula Cuarta nunrerales 4 y 5 del presente Convenio, ante

la Unidad Ejecutora del Programa Presidencial Con Chamba Vivís Mejor.

2. Notificar a LA SEDIS, la programaciÓn de pagos conforme a la programaciÓn emitida por

BANADESA.

3. Realizar la supervisión durante la ejecuciÓn del Proyecto a lá SEDIS y podrá delegar la

supervis¡ón a las insütuciones que el PROGRAMA designe.

4 Liquidar los fondos desembolsados en el marco de ejecuciÓn del Proyecto Chamba Comu

a la Secretaria de Estados en los Despachos de Finanzas de conformidad a los par

establec¡dos por ella.

CLAUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE LA SEDIS.

1 . Funcionar como Unidad Co-gestora del PROGRAMA para la generaciÓn de Empleo Comunitario

por medio de la ejecución de proyectos que beneficien directamente a sus pobladores
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Como unidad Cegestora será responsable del proceso de selección de beneficiarios

Aportar la vestimenta que identifique a los beneficiar¡os (chalecos) conforme al diseño establecido

por el PROGRAMA. Así mísmo debe aportar

necesarios para la eficaz ejecución del proyecto

4. Como unidad Cegestora debe presentar la

expediente adminisfativo de cada benefc¡ario seleccionado, el cual deberá contener a) Ficha de

lnformación del participante debidamente firmado, b) Acta de Compromiso Firmada por cada

beneficiario, c) Declaración Juradafirmada porcada beneficiario, d)Copia de Cedula de ldentidad.

5. Deberá presentar al PROGRAMA la siguiente documentación para solicitar el Pago del incentivo

económico de cada mes a pagar: a) Solicitud de Pago del lncentivo EconÓmico, firmada y sellada

por el Representante Legal. b) Constancia de No Deserciones debidamente firmada, c) Formato

de deserc¡ones si hubieran debidamente firmada y sellada por el representante de la lnstitución.

Si la documentación no es entegada a tiempo genera retraso en el pago, siendo esto

responsabilidad de LA SEDIS.

6. Deberá proporcionar un espacio fisico seguro, que cuente con las condiciones minimas para poder

realizar el proceso de pago a los beneficiarios del PROGRAMA.
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que lo amerite, y procurar que los beneficiarios sigan las medidas de bioseguridad

por la Emergencia Sanitaria por Covid-19.
i:ir



VIVIS MEJOR

CLAUSULA CUARTA: DEL PR0CESO DE PAGO.

1 . BANADESA realizara el pago directo a los benefciariOs de las trasferencias recibidas

PROGRAMA.

benefciario no sepa firmar, sin que sean manipulados por ota persona ajena a BANADESA,

una vez fnalizado el proceso de pago BANADESA hará enfega de una copia del recibo al

PROGRAMA.

3. BANADESA asignara el personal idÓneo y necesario en cada uno de los cajeros mÓviles para

realizar la entrega del incenüvo para la generaiÓn de empleo comunitario, toma de huellas

digitales, firmas de los beneficiarios, sellado de los recibos y ordenamiento de los

conespondientes reci bos.

4. BANADESA permitirá al momento de efectuarse el pago d¡recto a los benef¡ciarios, el

acompañamiento de un representante del PROGRAMA y de LA SEDIS, asi como las demás

organizaciones que conÚibuyan a la transparencia del proceso.

5. Asegurarse delconocimiento por parte de BANADESA de las programaciones de entrega dei

beneficio económico en concepto de incentivo para la generaciÓn de empleo comunitario.

6. BANADESA se compromete a realizar el pago directo de los beneficiarios en las fechas que

indique el PROGRAMA, conforme a la planificaciÓn establecida.

7. BANADESA cumplirá con los lineamientos de entrega del beneficio económico en concepto

de incentivo para la generación de empleo comunitario en los municipios donde se realizarán

los pagos via cajero móvil o en agencia según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en

el presente convenio.

8. BANADESA realizara segura y oportunamente el faslado y custodia de los recursos

monetarios de los cajeros móviles, garantizando la protecciÓn del efectivo, el resguardo y

seguridad de los beneficiarios.

9. BANADESA asegurara la atención a los benefciarios por parte del cajero mÓvil, iniciando los

trabajos de atención a la hora de apertura en cada lugar de pago, asimismo atendiendo con

horarios especiales para facilidad de la entrega.
'10. BANADESA y su personal, no podrán revelar en ningún momento a cualquier persona o

entidad ninguna información confidencial adquirida en elcurso de la prestación de su servicio;

ni BANADESA ni su personal podrá publicar las recomendaciones formuladas en el curso de,

o como resultado de la prestación de sus servicios.
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7. Tiene por entendido que EL PROGRAMA no admite ningún tipo de sustituciones de beneficiarios.

8. Se compromete a insertar el logo de las dos lnstituciones suscriptoras del presente Convenio

cuando realice promociones relacionadas con el PRoYECTo CHAMBA CoMUNITARIA, en

cualquier medio de comunicación, si así lo decide por tener disponibilldad econÓmica para ello.

9. Tiene por entendido que EL PRoGRAII¡|IA no hará efectivo el pago a beneficiarios que estén

siendo benefciadas por ohos Programas Sociales.

10. Poner a la disposición de LA STSSIPRQGRAMA, toda la información generada durante la

ejecuc¡ón del Proyecto.

1 1. Garantizar que los benef¡ciarios del Proyecto Chamba Comunitaria cumplan con las funciones

asignadas por la lnslituciÓn.

1 2. Da fe de que todos los benefciarios del proyecto Chamba Comunitaria adjudicado a su instituciÓn

se encuentran en situación de desempleo, que no están laborando en ninguna instituciÓn pública

ya sea por acuerdo o por contato y que tampoco son beneficiarios de oúo Programa Social del

Estado. En caso de comprobarse lo confario LA SEDIS deberá: 1. Responder civil y penalmente

por los actos cometdos y 2. Reintegrar en su totalidad los fondos destinados por el Programa

presidencial Con Chamba Vivis Mejor para la ejecución del Proyecto de Chamba Comunitaria; lo

anterior sin perjuicio de las acciones legales que Se deriven de la acciÓn u omisión del acto, en

aplicación de la Ley AnticonupciÓn y demás leyes aplicables.

2. BANADESA validara los recibos, un original y dos copia firmados o huellados en caso que
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S MEJOR

En fe de lo anterior, se firma el presente Convenio de Asistencia Técnica y Operativa en dos

ejemplares originales, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cental, a los 05 dias del

mes de agosto del dos mil veintiuno (2021).

PROGRAMA VMIS MEJOR SECRET E INCLUSIÓN SOCIAL
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DE

CON CHAÍINBA

PATRICIA CRUZ

SECRETARIA DE

5

-a
¡.

'. :.i


